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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector,
Miguel Florencio Lora.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don Julián Sánchez Conejo-Mir, Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 13 de
noviembre de 2001 (BOE de 11 de diciembre de 2001), y
de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria
Octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, los Estatutos
de la Universidad de Sevilla y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS han resuelto nombrar al Dr.
don Julián Sánchez Conejo-Mir, Catedrático de Universidad
(plaza vinculada)/Facultativo Especialista de Area, en el Area
de Conocimiento de «Dermatología».

Departamento: Medicina.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Docente y Asistencial.
Especialidad: Dermatología.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen del Rocío».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13
de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector,
Miguel Florencio Lora.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre desginación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
3 de febrero de 2003 (BOJA núm. 30, de 13 de febrero)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.

DNI: 34.073.044.

Primer apellido: Benítez.

Segundo apellido: Jiménez.

Nombre: M.ª Carmen.

Código SIRHUS: 1578110.

Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.

Centro directivo: Viceconsejería.

Centro de destino: Viceconsejería.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de marzo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a don Carlos Santos Ocaña, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de octubre de 2001, (BOE de 16
de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 38/2001 de Profesores Titulares de Universidad, área
de conocimiento «Biología Celular», y una vez acreditados
por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Carlos Santos Ocaña, con Documento
Nacional de Identidad número 30.521.285-D, Profesor Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Biología Celular»,
adscrito al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta
Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 26 de marzo de 2003.- La Rectora, Rosario
Valpuesta Fernández.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de marzo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se modifica la
de 4 de diciembre de 2002, por la que se convocaban
a concurso de traslados plazas vacantes y de nueva
creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública convocó a concurso de traslado plazas
vacantes y de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes de la Administración de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución se procede a la modi-
ficación de la misma suprimiendo una plaza por ser desierta:

Donde dice:

ANEXO I

Entidad: Administración de Justicia.
RPT: 39.
Concurso: Diciembre 2002.
Cuerpo: Oficiales.
Comunidad: Andalucía.

VACANTES PUESTOS DE TRABAJO

C. destino: 9312300141020.
RPT: 39.
NOPT: 4.
Denominación: Jdo. 1.ª Inst/Instr. Núm. 1.
Localidad: Alcalá de Guadaira.
Provincia: Sevilla.
N.ª Vacante: 2.
Idioma: N.
Inf.: N.

Debe decir:

ANEXO I

Entidad: Administración de Justicia.
RPT: 39.

Concurso: Diciembre 2002.
Cuerpo: Oficiales.
Comunidad: Andalucía.

VACANTES PUESTOS DE TRABAJO

C. destino: 9312300141020.
RPT: 39.
NOPT: 4.
Denominación: Jdo. 1.ª Inst/Instr. Núm. 1.
Localidad: Alcalá de Guadaira.
Provincia: Sevilla.
N.ª Vacante: 1.
Idioma: N.
Inf.: N.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de mes contado a partir del
día siguiente a aquél que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declara desierto el puesto de libre desig-
nación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de


